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Término municipal a que afecta: Vi1adecáns.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: ~,008 tramo aéreo y 0,310 subterrac

nea.-
Conductor: Cobre y aluminil); 25 y 3 :x 70 milímetros cua.

drados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Dos de 500 KVA., en cada E. T,

11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939.. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limí
tacion~s que establece el Reglamento de la Ley 1011~i apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona,. 11 de febrero de 1972.~El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-2.221-C.

RESOLUCION Lie la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacióneléctr-ka que
se cita.

Cumplidos los trámítes reglamentarios fJn el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Bal'celona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autOl;ización para la
instalación y declaración de utilidad pública, 8 los éfettos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalaci6n eléc·
triea, cuyas características t6cnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: MSr'ce-5539/7L
Origen de la línea: Línea a E. T. Balanzó.
Final de la misma: E. T. "Versalles».
Término municipal a que afecta; Molíns. de H,)y
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,137.
Conductor: Aluminio; 3 f1 x -BOl miHmetros cuadrados dz

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: .Uno de 200 KVA., 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegadón Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
~o en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas· Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declamr la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso en las condiciones, alcance· y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1006. apro~
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972.---EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.2.'l3··C.

RFSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado < en esta Delegación Provincial, a instanCia de «Fuerzas
Eléctncas de Cataluña, S. A.... con _domicHio en Barcelona,
plaza d.e Cataluña, 2, en solicitud de autorización 'Para la
instalaCIón y declaración de utilidad pública a loseteetos.de
la, imposición de servidumbre de paso de u;. instalación eléc
tn?a, cuyas caracteristicas técnicas principales son lus si
gUientes:

Número del expediente: MSICC-[¡S31/7L
Origen de la línea: Cable e)¡,istente E. R.-San Andrés-E. T.

2A78.
Final de la misma: E. T. 2.914
Termino municípal a que afecta: Santa Coloma de G.ramaflet.
Tensión de f:ervido: 11 KV.
Longity.d en kilómetros: 0,022.
Conductor: Aluminio; 2 (3 >< 250) milimetros cuadrados ce

s~cci6n.

Material de apoyos: Cable subJ-crnlneo.
Estación tra,nsformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,220·0,127 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; LeyStl/1336,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio.; Ley de 24 de
novlembr~ d~. 1939. Y Reglamento de Líneas Eléctricas. Aé-l'e~s
de Alta 1 enSlOn, de 28 de r.oviembre de 1963~ ha re5uelto~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumtJre de paso en las condiciones. alcance y limi~

taciont:s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, II de febrero de 1972.~El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lolano.-2.234-C.

RES'OLUCION de la Delegación PrOvincial de Bar
celona por la que autorLza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplioos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domicilio en Barcelona, plaza
de CataIUt1a. 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidl.lmbre ee paso de la 'n::;talació~eléctricacuyas carac~

terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-120HV71.
Origen de la linea: Apoyo s/n .• linea a Custélldefels.
Final de la misma: Nueva E. T...La Pava...
Término municipal a que afecta: Gat'á.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en ldlómetros: 0.060.
Conductor: Aluminio; 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable tubternineo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,3BO-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de :\966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
dfl 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembM de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de AH". Tensión, d'} 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública ¡Je~a misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre eJe paso en las condiciones. alcance y limita"
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
uor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero ce 1972 -El Delegado provincial,
Víctor de Buen LOLnno.~2,212-C.

RESOLUCION de la DekIJación Provincial de Bar
celona por la qHe rtutcriza y declara la utilidad
publica. en concreto de la instalación eléctrica que
5e cita.

Cumplidos los 'núnlte<; reglanWlltarios en el expediente in
coado en €'s/a Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Catalui'la, S. A.,., con domicilio en Barcelona, plaza
do Calaluüa, 2, on ~jolicitud de autorización para la instalación V
declaración de utilidad pública, a 105 efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la h::.talación eléctrica cuyas carac
terísticas técnic¿s principales ;on las siguientes:

NúnWf"o de expediente: 1'fS/C8-12C17/71
Origen de la línea: Cables 5ubterrcU1COS a E. T. 75. ~}"lutua-,

y K T. 2, ..Matalcmga».
Final de la misma: Nueva E. T, .-Gisa-.
Ténnino municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servi:::jo: 11 KV.
Longitud {,n kilómetros: 0,160.
Conductor; Alurnfnio; 2 (3 X SOl milímetros cuadrados' de

sección.
Mntcria! de apoyos· Cable: ubleuúneo.
Est.ación transformadora: lino de 25C KVA.: 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto'> 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley de 24 de
noviembre de 19J9, y Reglamento de Líneas EléctriCas Aéreas
de Alta lensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hneg solicitada y declarar la
utilidad pública cte la misma a los efpctos de la imposición de
la servidumbre de paso en las, condiciones, alcance· y limita
dones que est.ablece el Iteglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/116(3-

Barce!cill11. liJe febrero de 1972.· -El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.~2,211e

RESOLUCJON de la Dele;)a.ción Provincial de Ba r~
ce/ona por la que autcríza y declara la Iltilido1.
pública en concreto de la instalación electrica que
se r:ita.

Cumplidos los ,r<imites reglalUenc.a,ios en el expedionte in~
coado en esia DeJel~ación Provincial a ínstancia de "FUerZ!-lS
Eléctric'ls do Cútalul'ta, S. A. .. , cQn donücilio Eln Barcelona, plaza
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de Cataluña, 2, en solicitud deautori21Rción para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imp.osición
de servidumbre de paso de<la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: MSlce-.l20.~3171.
Origen de la línea: Cable subterráneo de distribución exis-

tente.
Final de la misma: Nueva E. T....Ayuntamiento",
Término municipal a que afe<:ta: eorneIlá de Llobwgat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: O,OO5~
Conductor: Aluminio; 2'{3 X 240J milimetros cuadrados de

seéción.
Material de' apoyos: Cable tubterrimeo.
Estación transformadora: Uno <le 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplinüentode 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. dé 22 de juUQ; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Regla.me'Ato de Lrneas Eléctricas Aéreas
de. Alta Tensión, de 28 de noviemb;re de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de !"Unea solicttada y declarar la
utilidad pública de la· misma a Jos.efectos de la imposición de
la servidumbre de paso e:n1as- condiciOnes, alcance y limita
ciones. que esta;blece el Reglamento d':! la Ley 10/1966, aprobago
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-2.210c.C.

RESOLUq¡ON <le la Delegación Pm\'incial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica· en concreto, de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Pfovindal, a .instancia de ..Fuerzas
EléctrÍcas de Cataluñlit. S. A, .. , coti.:domi(:iUo en Barcelona.plf;l
za de Cataluña, 2, en soUt:ttud de I\utodzaciónpara la jnstala~
ción y declaración de utilidatlp:ública, a los ;efectos de )a impo
sición de servidumbre de PoMO. d:91a. instalación' éléctrica, cuyas
características técnicas principales· son las siguientes~

Número expediente: MS/ce-17566/7L
Origen deja linea: Cable subterráneo entre EK TT. 71 Y 2.:309.
Final de la misma: Nueva E" T.«5án Carlos».
Téimino municipal a que afecta: Santa Coloma de Gnununet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros:· (),065,
Conductor: Aluminio, dos ·(3 por 160) milímetros cUitdrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora,· Uno de 250 KVA.. 11/0.3.BO-0,220 KV'.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuestp
en los Decretos 2617 y 2619/1966.. de 20 de octubre; Ley 10/1&61},
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1969 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aóreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la .líriea solicitada y declarar la
utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso·en las condiciones, alcallce y Jimitaciu
nes que establece el Reg-lamenta,:de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966;

Barcelona. 11 de febrero de 1972.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano..:....2.202-C<

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza V declara la uttlidad
pública en concreta de la' instala-Ción eléctrica que
se ctto.

Cumplidos los trámites r~glamentarios en el expediente in~

cc.ado en esta Delegaci6h Provincial, a instancia de ..FlÍetzas
Eléctricas de Catahiña, S. A,."; con domidHo eh Barcelona,pla
za de Cataluña, 2, en; solícitudde autorización pam la inR-tala>
ciórt y declaración de utmda4 pÚblica., a los ,efectos de la impo-"
sición de serVidumbre de AA$Qd,e la instalh<;ióneléctrica .. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-17578/71.
Origen do la línea: Apoyo 5, línea San Adrián·Müncada.
Final de la misma: E, T~ 166, "Rbcamora...
Términos municipales fique afecta: MoncP':1nRf'ixfH:h.
Tensión' de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, tramo aéreo. y 0.025, subte

rráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 -.Y :l por 70 mi;.

lhnettos cuadrados. de· sección.
Material de apovós: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,,1fjO~{).220 KV.

MI,I I! IJI nlwllrr~ltli.:M¡: 111: i1li

Esta Delegación Provincial, encumpllmielito de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de'20 ds()(:tubre; Ley 1011906,
de 18 de marzo; Decreto,177511967,d,e 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre I de 1939 y Reglamento ,deUnea.s Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre· de ·1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación .de la linea: .soUcitada y declararla
u tilidad pública de la mi.stnaa los, efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condleip~es.a:lcancey Hmitacio4

nes que establece el Reglam$nto 'de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de febrero de UJ'72."'-EIDeJegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-2.201-:C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Bar·
celona por la quq 86 'Jutmiwydeclara la utilidad
pública en concreto de la: instalación eléctrtcaque
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ·el expediente: i_n
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,~. coIi dómicilio en Barcelona. pla·
za de Cataluña, 2•. en solicitud de atltorlzaci6n para la instala
ción y declaración de utiijdad. P1iblica. '80.105 efectos de la impo
sici6n .de servidumbre de paso de la insttllaciÓDelédrica. cuyas
características técnicas princlpalesson ·la5 siguientes:

NUmero expediente: MS/ce~19898f'l1.
Origen de la Hnea:Apoyo 41íneaa jg. T. 65. "Agropecuaria".
Final de la misnia: E. T. 423,.Cota».
Término municipal a que afecta: Cure.
Tensión de servicio: 25 KV.
LonJ{itud en kilómetros: 0,400.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

secci6n ..
Material de apoyos: Madera S honnigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., '25/0,380'0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, encump1imiento de lo .dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviElmbre de 1939- y Reglamento de Lineas Eléctricas Aél'eas
de Alta Tensión de 28 de noviembre· de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hneasolicitada V declara.r la
útílidád ~pública de la misma a los efeQtos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y li~itacio

nes que establece el Reglamento da la Ley 10/1986, api"obado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 11 de febrero de 1972.-EI Delegado provinoial,
Víctor de Buen Lczano.-2.2QO-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la, que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de 10· instala.ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente fn
coado en esta DelegaciónProvintiaL ..a instancia'de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña~ S" A.~, con domicilio en Barcelona, pla~
za de Cataluña, 2, en solicitudde,tlutorización para la instala
ción V declaración de utilidad Dública, a l(lsefectos de la impo
sición de servidumbre de .páso de la instalación eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las Siguientes:

Número expediente: MS/ce-l1900/7¡.
Origen de la Jínea~ Apoyo s/n., línea a K T. 62, ..,B~:bará'"

Final de la misma: E. T...Santa María.. y 11tolongaclOn a E 1'.
-San Olegario_.

Término municipal a que afecta: Santa Maria de Barbará.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022, tramo aéreo. y 0,560, subte4

rránell):,
Conductor: Cobre y aluminio; 3-5 y 3 por 70 milímetros cua-

:lrados de secCión.
Material de apoyos: Castillete metálico.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación. Provincial. en. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de; 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo' Decreto ,1775/1967, de 22 ,de julio; Ley de 24 de
noviembre de i939 y Reglamento de: l:Jne~s Elécwicas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembr~del968. ha resuelto:

Autodzar la. instalación de la línea solicitada y dactarar la
utilidad pública. de la misma a losefectoa de'la imposición ?e
la servidumbre de paso en lascondictones, alcance Y limitaClO
nes que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2BHi/1966.

'Ba.rcelona, 11 de febrero de 1Q?2.'-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.213~C;


